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VIGILADO POR EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHO 

 Señores 
CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FENALCO. 
centroconciliacion@fenalcobogota.com.co  
E.                              S.                        D.  
 
 
REFERENCIA: TRÁMITE DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE y/o PEQUEÑO 
COMERCIANTE 
SOLICITANTE: XXX CC. No. XXX 
 
 
Yo, XXX, mayor de edad, domiciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
XXX de XXX, de estado civil XXX, me permito presentar solicitud de insolvencia de persona natural no 
comerciante, dando aplicación a las disposiciones legales contenidas en el TITULO IV del C.G.P. 
(modificado por la Ley 2445 de 2025), para que de acuerdo con las disposiciones legales sea aceptada 
mi solicitud y se dé trámite a la misma, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

I.DECLARACIONES  
 
- No tengo calidad de comerciante según el artículo 532 del Código General del Proceso (**EN CASO 
DE SER PEQUEÑO COMERCIANTE, MANIFESTARLO) 
- Cuento con 2 o más acreedores frente a los cuales me encuentro en mora superior a 90 días y 
quienes representan más del 30% del total de mis pasivos, de conformidad con el artículo 538 del 
Código General del Proceso. 

 
Autorizo que las audiencias del trámite se realicen por medio de la implementación de las 
herramientas virtuales dispuestas por el Centro de Conciliación de conformidad con lo señalado en la 
Ley 2213 de 2022. 
 

II.CAUSAS 
 
**REMITIRSE AL NUMERAL 1 DEL ARTÍULO 539 DEL CGP 
 
(Indicar detalladamente los hechos y causas que llevaron al deudor a la cesación de pagos. EJ: 
Quedar desempleado, disminución de ingresos, etc.) 
 

III.RELACIÓN DETALLADA DE ACREENCIAS 
 
**REMITIRSE AL NUMERAL 3 DEL ARTÍULO 539 DEL CGP 

 
Aquí debe indicar una relación completa y actualizada de todos los acreedores, en el orden de 
prelación de créditos que señalan los artículos 2488 y siguientes del Código Civil. 
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(En el evento de poseer los documentos que soportan la obligación, podrá anexarlos)  
(En caso de que la obligación esté respaldada por codeudores, relacionar los datos) 
 
Nota. De acuerdo con el parágrafo 2 del artículo 539 del C.G.P la relación de acreedores y de bienes 
deberá hacerse con corte al último día calendario del mes inmediatamente anterior a aquel en que 
se presente la solicitud. 
 
ACREEDOR No. 1  
NOMBRE:  
CC/NIT:  
DIRECCIÓN:  
CORREO:  
TELÉFONO:  

No. CRÉDITO:  

DIAS DE MORA:  

TIPO DE OBLIGACIÓN:  
CAPITAL:  
INTERESES:  
TASA DE INTERÉS:  
Fecha de otorgamiento:  
Fecha de vencimiento:  
TOTAL:  

 
ACREEDOR No. 2  
NOMBRE:  
CC/NIT:  
DIRECCIÓN:  
CORREO:  
TELÉFONO:  

No. CRÉDITO:  

DIAS DE MORA:  

TIPO DE OBLIGACIÓN CAPITAL:  
INTERESES:  
TOTAL:  

 
(Adicionar tantos acreedores como correspondan) 
 
TOTAL ADEUDADO: (INDICAR EL MONTO TOTAL DE LAS ACREENCIAS) 
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IV. CUANTÍA 
 

El monto de la presente solicitud asciende a la suma de $ XXX que corresponde a XXX SMLMV  
V. RELACIÓN DETALLADA DE BIENES 

 
**REMITIRSE AL NUMERAL 4 DEL ARTÍULO 539 DEL CGP 
 
Declaro bajo la gravedad de juramento que los bienes que poseo actualmente son los que relaciono 
a continuación: (relacionar todos los bienes incluyendo los que tenga en el exterior) 
  
Nota. De acuerdo con el parágrafo 2 del artículo 539 del C.G.P la relación de acreedores y de bienes 
deberá hacerse con corte al último día calendario del mes inmediatamente anterior a aquel en que 
se presente la solicitud. 

A la relación detallada de los bienes se deberán adjuntar los documentos idóneos para acreditar la 
veracidad de la información de que trata este numeral. 

(Si no tiene bienes, declarar bajo la gravedad de juramento que no tiene bienes a su nombre) 
 
BIENES INMUEBLES  
 
BIEN No. 1 

TIPO DE BIEN:  
DIRECCIÓN:  
CIUDAD:  
PAÍS:  

FOLIO DE MATRÍCULA:  
VALOR COMERCIAL:  

 
GRAVÁMENES: (Prenda, hipoteca, embargos, condiciones resolutorias, usufructos, patrimonio de 
familia, afectación a vivienda familiar, etc.) 
 
(Indicar el tipo de gravamen)  
 
 BIENES MUEBLES: 
 
 
 
VEHICULOS: 
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JOYAS: 
 
 
MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS: 
 
 

 
(Detallar los bienes muebles que posea y valor de cada uno o manifestar, en caso contrario, que no 
tiene) 
 

VI. RELACIÓN DE PROCESOS JUDICIALES EN CURSO 

 
**REMITIRSE AL NUMERAL 5 DEL ARTÍULO 539 DEL CGP 
 
Declaro bajo la gravedad de juramento que, a la fecha de presentación de esta solicitud, cursan los 
siguientes procesos judiciales/administrativo en mi contra:  
 
1. PROCESO (IDENTIFICAR EL TIPO EJ: EJECUTIVO) 
Juzgado/Entidad: 

Ciudad:  
Radicado:  
Demandante:  
Demandado: 
 
2. PROCESO (IDENTIFICAR EL TIPO EJ: EJECUTIVO) 
Juzgado/Entidad: 

Ciudad:  
Radicado:  
Demandante:  
Demandado: 
 
(Relacionar tantos procesos como cursen en contra) 
 

VII. CERTIFICACIÓN DE INGRESOS 

 
**REMITIRSE AL NUMERAL 6 DEL ARTÍULO 539 DEL CGP 
 
Manifiesto que mi ocupación es XXX y los ingresos que tengo actualmente provienen de: (Indicar las 
fuentes de ingreso y el monto total de los mismos) 
 

mailto:centroconciliacion@fenalcobogota.com.co


 
 

Calle 93 # 17 – 45 Oficina: 602                                                                                                                  Carrera 4 # 19 – 85 Piso 2 Edificio Fenalco 
300 546 6565 – 315 568 4040                                                                                                                 centroconciliacion@fenalcobogota.com.co 
 

VIGILADO POR EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHO 

(ANEXAR CERTIFICACIÓN LABORAL, DECLARACIÓN DE INGRESOS O CERTIFICACIÓN DE CONTADOR 
PÚBLICO) 
 

VIII. RELACIÓN DE GASTOS DE SUBSISTENCIA 
 
**REMITIRSE AL NUMERAL 7 DEL ARTÍULO 539 DEL CGP (Indicar el monto al que ascienden los recursos 
disponibles para el pago de las obligaciones descontados los gastos necesarios para la 
subsistencia del deudor y de las personas a su cargo si los hubiese, los de conservación de los bienes 
y de los del procedimiento) 
 
Alimentación:  
Salud: 
Arriendo: 
Cuota de administración: 
Servicios públicos:  
Educación: 
Cuotas alimentarias: (colocar la instrucción) 
Transporte:  
 

IX. DISPONIBLE ACTUAL 
 

Declaro bajo la gravedad de juramento que el monto de recursos disponibles para el pago de mis 
obligaciones, descontando los gastos necesarios de subsistencia, asciende a la suma de (indicar el 
monto mensual disponible). 
 

X. DECLARACIÓN FRENTE A LA SOCIEDAD CONYUGAL 
 

**REMITIRSE AL NUMERAL 8 DEL ARTÍULO 539 DEL CGP 
Declaro, bajo la gravedad de juramento que SÍ/NO (según corresponda) tengo sociedad conyugal o 
patrimonial entre compañeros permanentes vigente.  
 
(Si está vigente debe anexar copia de la escritura pública, sentencia o acta de conciliación por 
medio de la cual se haya liquidado o declarado la separación de bienes, si esto ocurrió dentro de los 
2 años anteriores a la solicitud)  
 

XI. OBLIGACIONES ALIMENTARIAS 
 

**REMITIRSE AL NUMERAL 9 DEL ARTÍULO 539 DEL CGP 
 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que SÍ/NO (según corresponda) tengo obligaciones 
alimentarias con las siguientes personas: (Relacionar nombre, edad, parentesco y monto destinado) 
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** Debe indicar cuantía y beneficiarios y anexando certificado del Registro de Deudores Alimenticios 
Morosos (Redam). 

XII. PROPUESTA DE PAGO INICIAL 

 
**REMITIRSE AL NUMERAL 2 DEL ARTÍULO 539 DEL CGP 
 
Yo, XXX identificado(a) con cédula de ciudadanía No. XXX, presento a mis acreedores la siguiente 
propuesta de pago:  
 
(Indicar la propuesta de manera detallada indicando los montos y números de cuotas. Incluir 
daciones en pagos con bienes propios para extinguir total o parcialmente una o varias 
obligaciones) 
 

XIII. ANEXOS 
 

A efectos de que sean tenidos en cuenta el momento de estudiar la presente solicitud de negociación 
de deudas, me permito anexar:  
 
- (Numerar los anexos aportados) 
- ****Constancia de su matrícula mercantil, en caso de que el solicitante sea pequeño 
comerciante. 

 
XIV. JURAMENTO 

 

De acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 593 del Código General del Proceso (modificado por la Ley 
2445 de 2025), manifiesto bajo la gravedad de juramento que la presente solicitud realizada por el/la 
suscrito(a) se ajusta en su totalidad a la realidad y en esa medida, no he incurrido en omisiones, 
imprecisiones o errores que impidan conocer mi verdadera situación económica y capacidad de 
pago.  
 

XV. NOTIFICACIONES 
 

Recibiré notificaciones en la dirección XXX, correo electrónico XXX y teléfono XXX 
 
(Relacionar dirección de notificación de cada uno de los acreedores)  
 
Atentamente,  
 
XXX 
CC No. XXX 
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